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VISTO: 

Las reuniones de trabajo de La Secretaría de Extensión y Relaciones 

Internacionales, realizadas en Vélez Sarfield 187 de la Ciudad de Córdoba, los 

días 18 y el 20 de mayo del corriente, 

y CONSIDERANDO: 

Las reglamentaciones vigentes, 

La Ordenanza N° 06/10 del Honorable Consejo Superior, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Disponer el pago a favor de Catini Fernando Javier, en concepto de 

refrigerios, con motivo de las reuniones de trabajo de la Secretaría de 

Extensión y Relaciones Internacionales, realizadas en Vélez Sarfield 187 de la 

Ciudad de Córdoba, los días 18 y el 20 de mayo del corriente, por el monto 

total de pesos quince con veinticinco centavos ($15,25.-). 
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Catini, Fernando 18/05/10 0001-00000001 $ 6,25 Seco de Extensión 

Catini, Fernando 20/05/10 0001-00000002 $ 9.- Seco de Extensión 

TOTAL $ 15,25.

Art.2°.- Comuníquese y de forma 
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